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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se pubüca los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admHan suscriciones.

Gaceta del ¡8 de Febrero.

MINISTER1O DE MARINA.

DECRETO.

Habiéndose promulgado ya con 
fecha de 6 de Diciembre último 
por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia el decreto que establece la 
unificación de lodos los lucros 
especiales: y siendo indispensa
ble para la completa realización 
de una mejora que tanto reclama
ba la conveniencia pública en la 
esfera de las controversias judi
ciales que por este Ministmio se 
comuniquen á sus respectivas de
pendencias las órdenes oportu
nas para que se guarde y cumpla 
aquella genérica resolución en la 
parle que les es prelercnle, como 
individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Marina. ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Correspondeiá á 

la jurisdicción de Marina, con ar
reglo á las ordenanzas del ramo, o . .
el conocimiento:

Primero. De las causas cri
minales por delitos que no sean 
de los exceptuados en los párrafos 
o.0 y 4.° del arl. 1/ del decreto 
de unificación de fueros expedido 
por Gracia y Justicia.

Segundo. De los delitos de 
traición que tengan por objeto la 
entrega de uda escuadra, de un 
buque del Estado, arsenal ó alma
cenes de pertrechos navales, ó de 
municiones de boca ó guerra al 
enemigo.

Tercero. De los delitos de se
ducción de tropa de Marina ó ma
rinería española, ó que se halle al 
servicio de España para que de

serle de sus banderas ó buques en ¡ 
tiempo de guerra, ó se pase al . i 
enemigo.

Cuarto. De los delitos de es- । 
pionaje, insulto á centinelas y Iro- I 
pa armada de Marina, alentado y , 
desacato á sus Autoridades mili? ¡ 
lares.

Quinto. De los delitos de se- ¡ 
duccion y auxilio á la deserción j 
en tiempo de paz. t

Sexto. De los delitos de robo 
de armas, pertrechos, municiones 
de boca y guerra, ó efectos per
tenecientes á la Hacienda de Ma
rina en los arsenales, eslabieci- 
mientos marítimos, cuarteles, al
macenes y buques del Estado, y 
del de incendio cometido en ios 
mismos parajes.

Sétimo. De los delitos que se 
cometan en los arsenales del Esta
do contra el régimen interior, con
servación y seguridad de estos es
tablecimientos. ,

Octavo. De los delitos y fallas 
comprendidos en los bandos que ; 
con arreglo á ordenanza puedan 
diciar los Almirantes á los buques 
desús escuadras.

Noveno. De los delitos come
tidos por los prisioneros (le guerra 
y personas de cualesquiera clase, 
condición y sexo que conduzcan 
los buques del Estado.

Décimo. De los delitos de los 
asentistas de Marina que tengan 
relación con sus asientos y contra
tas. '

Undécimo. De las causas por 
delitos de cualquiera clase cometi
dos á bordo,de las embarcaciones 
mercantes, asi nacionales como 
extranjeras, de las de presas, re
presalias y contrabando marítimo, 
naufragios, abordajes y arribadas.

Duodécimo. De las fallas es
peciales que se eomelan por cual
quier inuividuo de la Armada en 
el ejercicio de sus lunciones ó que . 
afecten inmediatamente al desem- , 
peño de les mismas.

Décimotercio. De las infrac- i 
clones de las reglas de policía de : 
las naves, puertos, playas y zonas ■ 
marítimas, de las ordenanzas de 
Marina y reglamento de pesca en 
las aguas saladas del mar , ,

Arl. ‘2.° Correspondo asimis
mo á la jurisdicción de Marina la 
prevención de los juicios de lesta- 
menlaría v abintestalo de los ma-
rinos muerlos en campaña ó du- | 
ranle la navegación; enlendiéndo- j 
se para esto efecto por preven- ' 
cion de tales juicios las diligencias : 
expresadas en los arlículos 551 y ¡ 
siguientes de la de Enjuiciamien
to civil, que deberán acordar, 
siempre, que fuese posible, -con 
diclámen do Asesor, y quedarán - 
archivados en los archivos de la 
dependencia cuando no haya de . 
continuarse el juicio respectivo. [

Arl. 5.° Guando un paisano ( 
sea juzgado ante la jurisdicción ' 
deMarina por delitos que se hallen 
castigados en el Código penal, la 
pena que éste señale sera aplica
ble en su caso.

AvU 4.° Las fallas castigadas 
en el libro 5.° del Código penal, 
á excepción de lasque por orde
nanzas y reglamentos de la Arma
da tengan señalada una pena ma
yor cuando fuesen cometidas por 
individuos de Marina, serán de la 
exclusiva compelencia de la juris
dicción ordinaria.

Arl. 5.° Todos los negocios 
civiles y causas criminales por de
litos comunes pendientes en los

Juzgados de Marina se remitirán 
inmediatamente en el estado en 
que se enconliaren á los Jueces 
ordinarios respectivos, á quienes 
se entregarán por los Escribanos 
del ramo bajo inventario detalla
do. '

Arl. 6.° Si en el lugar donde 
radiquen los pleitos ó causas hu
biese mas de un Juez de primera 
instancia, se hará la entrega al 
Juez decano.

Arl. 7.° Todos los pleitos y
causas por delitos comunes pen
dientes en el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en segunda y 
última instancia se remitirán in
mediatamente en el estado en que 
se encontraren á la Audiencia en 
cuyo territorio residiesen los Jue
ces qne hayan dictado la senten
cia de primera instancia.

Arl. 8.° Lo i recursos de ca
sación pendientes en el Fribunal 
Supremo de Guerra y Marina se 
remitirán para su decisión al Tri
bunal Supremo de Justicia en el 
estado en que se hallaren.

Madrid 8 de Febrero de 1869. 
El Ministro deMarina, Juan Bau
tista Topete.

Gacela del 19 de Febrero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDENES. '

limo. Sr.: Se ha enterado t* 
Gobierno Provisional delexpedien- 
le instruido á virtud de la comuni
cación elevada á este Ministerio 
en 1G de Diciembre último pm < 1 
Presidente del Ayuntamiento po
pular de Madrid pidiendo se supri-



ma la Comisión especial de eva
luación y repartimiento del cupo 
de contribución territorial de esta 
capital y su término, y que esta 
parlo de la administración muni
cipal vuelva á estar bajo la depen
dencia de dicho Ayuntamiento.

En su vista, y Considerando que 
en virtud de lo prevenido por el 
arl. 47 del real decreto de ^5 de 
Mayo de 1845secslablecióen 1848 
la expresada Comisión en Madrid 
y otras varias capitales de provin
cia, y con posterioridad en todas 
las demás de España, ea sustitu
ción de las Juntas periciales crea
das para los pueblos por el preci
tado real decreto, (pie tiene fuerza 
de ley por haber sido expedido en 
virtud de autorización expresa del 
legislador. .

Considerando que siendo el men
cionado decreto la base del esta
blecimiento de la contribución ter
ritorial, y obedeciendo, como obe
dece el de las expresadas Comisio
nes, á lo que por el mismo se de
termina, no es exacloque ai Ayun- 
tamienlo de esta capital se hayan 
ido mermando sus atribuciones 
por unasériede despojos como se 
expresa en dicha comunicación:

Considerando que el mismo 
Ayuntamiento forma parle de la 
comisión, toda vez que esta se com
pone de cuatro individuos de su 
seno nombrados por é!, y de igual 
número de principales contribu
yentes sacados entre40á la suerte:

Considerando que si bien en los 
pueblos la evaluación de la riqueza 
y el aepartimienlo del cupo puede 
eslar a cargo de los Ayuntamien
tos y Jimias periciales, no sucede 
lo mismo en las capitales de pro
vincia, especialmente en la de Ma
drid y otras donde los elementos 
de riqueza son de gran importan
cia, y requieren por lo lanío la 
dirección permanente de un Jefe 
de la Administración Pccnómica:

Y considerando que el estableci
miento de las comisiones de las 
capitales, léjos de colocar á los 
Ayuntamientos de ellas en peor 
condición que á los de los pueblos, 
como cree el de Madrid; les evita 
el incurrir en la responsabilidad 
moral y material de que trata el 
arl. 41 del precitado real decreto 
por las ocultaciones de riqueza en 
la valuación, tan fáciles de come-, 
ler donde aquella tiene gran im
portancia, y tan difíciles de evitar 
á los mismos Ayuntamientos, por 
falla de conocimientos unas veces, 
y de posibilidad material otras; 
, El Gobierno Provisional, con
formándose con lo propuesto por 
ese centro directivo, se ha servido 
disponer.

1 .® Que tanto la Comisión es
pecial de evaluación y reparto 
de la contribncion territorial de

Madrid como las de las demás ca
pitales de provincia continúen en 
la forma que hoy se hallan esla- 
blecidas.

Y 2.° Que el cargo de Presi
dente de las mismas Comisiones . 
lo desempeñe por regla general el ¡ 
Administrador de Hacienda públi- ¡ 
ca de la respectiva provincia.

De orden de dicho Gobierno lo 
comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 8 de Febrero de 18G9. 
—Figuerola.
Sr. Director general de Contribu
ciones.

limo, Sr.: Habiéndose dispues
to por orden de esta fecha que el 
cargo de Presidente de las Comi
siones de evaluación y reparto de 
la contribución territorial, estable
cidas en las capitales de provincia, 
lo desempeñe por regla general el 
respectivo Administrador de Ha
cienda pública, el Gobierno Pro vi- ‘ 
sional se ha servido acordar que > 
cesen desde luego los Presidentes 
especiales de dichas Comisiones 
que hoy se hallen ejerciendo estas 
lunciones; y eon respecto al abo
no de la gratificación que del fon
do supletorio disfrutaban les que 
fueron separados por las Juntas 
revolucionarias, se observen las 
prescripciones de la orden de 20 
deNobienbre último.

De la de dicho Gobierno lo co
munico á V . 1. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.— 
Oios guarde á V. I. muchos años. :

Madrid 8 de Febrero do 1869. 
=Figuorola.
Sr. Director general deConlribu- 
ciones.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

El Ministro de la Gobernación 
en telegrama circular que dirige 
á los Gobernadores dice asi:

«Constituidas las Cortes el Go
bierno resignó sus poderes. Pen
diente discusión voto de gracias 
al Gobierno provisional, y comi
sión á Serrano para formar Minis
terio queegerza poder egecutivo. 
Discusión tranquila y elevada.»

Tengo la más grata satisfacción 
en participarlo así á los leales ha
bitantes de esta Capital y su 
provincia.

Zaragoza 25 de Febrero de 1869 
—El Gobernador interino, Ger
vasio Ucelay.

9 ■
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia , Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del paisano D. Manuel Pa- 
pun; y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Excmo. Sr. 
Capilan General de Madrid, dán
dome parle.

Zaragoza 25 de Febrero de 
1869.—El Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Francisco Barreras, sol
dado del Regimiento de cazadores 
de Mérida, y caso de ser habido, 
lo pondrán á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capilan General de 
este Distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 25 de Febrero 1869- 
—El G. L, Gervasio Ucelay.

Señas de Francisco Barreras.

Natural de Aranda de Montana, 
de 20 años de edad , estatura 1 
metro 580 centímetros, pelo cas
taño, cejas id,, ojos id , nariz re
gular, barba id., color sano.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

SECRETARIA.

Vacante en este Tribunal por 
ascenso de D. Lucas Morales una 
plaza de Relator, la Sala de go
bierno ha acordado la piovision de 
la misma en los términos que pres
cribe el capítulo 4.a titulo 2.° de 
las ordenanzas para las Audien
cias, y que se anuncie dicha va
cante por edictos en los Boletines 
oficiales de las provincias de su 
territorio señalando el término de 
cuarenta dias, que principiarán á 
contarse desde el de mañana in
clusive, para que los que intenten 
solicitarla, presenten sus instan
cias en esta Secretaría de mi car
go, acreditando la calidad de abo
gado, en el concepto de que sin 
este requisito y finado dicho tér
mino no serán admitidas. Zara
goza 22 de Febrero de 1869.— 
P. H., Cirilo Giménez Vergara.

■ce

। D. José Antonio de la Campa, Juez 
í de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: One en autos ege- 

culivos pendientes en este Juzga
do á instancia de D. José Jordana 
y Denis vecino déosla capital con- 
Lra D. Ramón Frasno y Barberán 
y D a Carmen Valero Diaz cónyu
ges vecinos de Paniza sobre pago 
de.milésimas, longo acordado la 
venta en pública subasta de los 
bienes muebles embargados á los 
deudores en la forma siguiente:

Una mesa de nogal laáada peri
cialmente en 5 escudos.

Una caja da brasero do madera 
con copa y badila de latón lasado 
en 6 esc.

Doce sillas con asiento de anea 
lasadas en 4 esc.

Dos colchones conlela.de hilo 
con listas encarnadas y blancas la
sado en 16 esc.

Un gergon lasado en 4 esc.
Un cuadro anliguo con marco 

dorado 2 esc.
Un espejo pequeño, roto, 100 

mils.
Una cortina de percal encar

nada 5 esc.
Un lavamanos de madera roto, 

100 mils.
Una cama de nogal, de cabece

ra 10 esc.
Una mesa de pino con tapete 

de hule un esc.
Cuatro sábanas de hilo, 6 esc.
Un almoadon de lela de hilo 

un esc.
Para cuyo acto que tendrá lu

gar en este Juzgado y el de la ciu
dad de Da roca, he señalado el dia 
primero de Mayo próximo vinien
te á las 11 de la mañana, rema
tándose á favor del más ventajoso 
postor.

Dado en Zaragoza á 18 de Fe
brero de 1869.—José Antonio de 
la Campa.—Por su mandado, Jo
sé Colomer.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Eloísa Paesa y Ruiz, natu
ral y vecina de esta capital, de 
18 años de edad, y Simona Bar
reras y Afiloran natural de Veli- 
lla de Ebro, de esta vecindad, de 
58 años de edad, para que en el 
término de nueve dias comparez
can en este Juzgado ó oir una no
tificación de la sentencia recaída 
en causa seguida á las mismas 
sobre hurto, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 25 de Febre
ro de 1869.=L. Norberto Rome 



3
ro.—Por mandado de S. S,1, Ca
milo Torres.

D. Manuel PerezGarcía, Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe.
Doy fé: Que en el pleito civil 

de mayor cuantía que pende en 
este Juzgado y por mi oficio, y 
de que luego se hablará por el 
mismo se lia pronunciado la si
guiente:

Si-nlencia. En la ciudad de Cas- 
pe á 17 de Febrero de 1869 ¡El 
Sr. D. Teodoro Paracuellos, Abo
gado primer Suplente del Juzga • 
do de Paz de esta ciudad, y como 
tal Egercienle la jurisdicción del 
de primera rinslancia por ausen
cia del propietario, habiendo vis
to los presentes autos de mayor 
cuantía seguidos á instancia de 
D. JuanSamper y Pellón vecino 
de Caspe contra su convecino Ju
lián Ferrer sobre que le otorgue 
escritura de venta de la porción 
de un Campo sito en el término 
de esta ciudad y partida Cabo de 
Baca y

Resultando: Que el difun
to Camilo Ferrer algún tiempo 
antes de su fallecimiento vendió á 
1). Juan Samper y Pellón parle de 
una tinca rústica que poseía en el 
término municipal de esta ciudad 
paitidaCabo de Baca por precio 
de 700 escudos cuyo cantidad fué 
entregada por el Samper en dife
rentes veces, lo cual está justifi
cado por los testigos de prueba 
D. Constantino Lafarga, Domingo 
Zaporta, Bartolomé Masip y hasta 
confesado por el mismo demanda
do Julián Ferrer.

Resultando que primero por 
las ocupaciones del comprador 
Samper y después por muertes de 
Camilo Ferrer, no pudo eslender- 
se la correspondiente escritura pú
blica del espresado contrato, co
mo igualmente dicen los tes’igos 
y demandado antes espresados.

Resultando: Que el difunto Ca
milo Ferrer tenía otorgado su 
testimonio por el cual instituyó y 
nombró herederos usufructuarios 
de lodos sus bienes, habidos y por 
haber á sus padres Julián Ferrer 

* y Francisca Benedí con las facul
tades necesarias para poder ena- 
genar lo que fuese necesario en 
pago de sus deudas.

Resultando: Que en el acto de 
conciliación convino el demanda
do en otorgar la escritura que so
licitaba el demandante del ^mismo 
modo que la anotación preventiva 
de la porción de finca en cuestión 
siempre que el Tribunal así lo or
denara y que nada ha tenido que 
oponer á la demanda en estos 

autos siguiéndose por tanto en re
beldía y "

Considerando: Que el contrato 
de compra venta queda perfec
cionado con la entrega del precio.

Considerando: One el contrato 
se halla plenamente justificado del 
mismo modo que la entrega del 
precio.

Considerando: Que cuando uno 
ha contraído una obligación y la 
muerte le ha impedido cumplirla, 
pasa esta misma obligación á sus 
herederos ó habientes derecho.

Considerando: Que según co
pia del testamento de Camilo Fer- 
rer obrante en autos el padre de 
este y hoy demandado, Julián 
Ferrer, se halla instituido en tal 
heredero en unión de su esposa 
Francisca Benedí, coi respondién
dole por lo tanto el cumplimiento 
de aquella obligación.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno á Julián Ferrer á que 
otorgue ó favor de D. Juan Sam
per la escritura de venta de la per
dón del campo término de esta 
ciudad partida Cabo de Baca pro
pio que era de su hijo Camilo 
en cuyos derechos está subrogado 
el espresado Julián Ferrer como 
heredero de su difunto hijo, de
jando á la libre disposición del 
demandante la porción de finca 
espresada, haciendo para dicho 
otorgamiento el correspondiente 
arreglo de títulos y al pago de 
todas las costas de este juicio. Pues 
por esta mi sentencia que además 
de notificarse á la parte deman
dante y á Estrados, en represen
tación de Julián Ferrer, con la 
publicidad legal, se inseriará en 
el Bolelin Oficial de la Provincia 
conforme á lo ordenado en el ar
tículo 1190 de la ley de enjuicia
miento civil, remitiendo al efecto 
testimonio literal de la misma al 
Sr. Gobernador civil, definitiva
mente juzgando así lomando y 
íirmo.=Teodoro Paracuellos, ru
brica.

Cuya sentencia fué publicada 
en el mismo dia. Para que conste 
en virtud de lo mandado en la 
misma y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 
libro el presente que signo y firmo 
en Caspe á 19 de Febrero de 18G9. 
—Manuel Perez.

La Secretaría del pueblo de Go- 
dojos se halla vacante con la do
tación de 800 rs. anuales pagados 
por ti imeslres del presupuesto mu
nicipal. Los aspiranles dirigirán 
sus instancias documentadas al 
Alcalde de dicho pueblo en el tér
mino de 15 dias conlados desde 
la fecha en que aparezca inserla 
en el Bolelin oficial.

Se halla vacante el partido de 
Médico-Cirujano del pueblo de Bi- 
juesca, y gus agregados Berdejo v 
Torrelapaja, distante el 1.° media 
hora y el 2 ° una en la misma di
rección: en dotaciones lado 414 
escudos por la Beneficencia y 
asistencia de 107 familias pobres, 
quedando en libertad de contratar 
con 500 vecinos en los tres pue
blos para su asistencia. Los aspi
rantes dirigirán su.- solicitudes al 
Sr. Alcalde de Bquesca, por tiem
po de 50 días pasados los cuales 
se proveerá.

Se halla vacante la plaza de Ci- 
rujar.o del pueblo de Godojós de 
95 vecinos, con el sueldo anual 
de 500 escudos, satisfechos por 
el Ayuntamiento; popular en dos 
semestres vencidos, con más lo 
que le produzca la rasura de los 
que se conduzcan para ello, ‘ que 
es una media de trigo de buena 
calidad. Los aspiranles dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaidía en 
el término de 50 dias.

La plaza de médico cirujano 
titular del pueblo de Novillas con 
la dotación anual de 400 escudos 
se halla vacante. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes con hoja 
de méritos y servicios al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 
20 dias á contar desde la fecha de 
la publicación en el Bolelin ofi
cial de la provincia y Gaceta de 
Madrid. Novillas 18 de Febrero de 
1869. — El Alcalde, Francisco 
Mendivil.

BANCO DE ZAR AGOZA.

En el dia 27 del mes de la fecha 
á las nueve de la mañana tendrá 
lugar la Junta general ordinaria de 
accionistas que previene el arl.40 
délos Estatutos para darcuenla del 
balance de 1868, y proceder á la 
renovación de cargos y nombra
mientos de los vacantes conforme 
á lo prescrito en dichos Estatutos 
y Reglamento.

LosSres. Socios que por hallar
se inscritos el dia 31 de Diciem
bre de 1868, desde 10 acciones 
en adelante tienen derecho de asis
tir á dicho acto, se servirán recoger 
en la Secretaría del Establecimien
to hasta el 26 inclusive, la cédula 
de entrada que dispone el arl. 89 
del Reglamento.

Los Señores accionistas que no 
hayan de concurrir personalmente 
podrán ser representados por me
dio de apoderado al tenor de lo 
establecido en los artículos 58 dé

los Estatutos y 90 del Reglamcnl0 
y al efecto se servirán encargarle8 
que presenten en Secretaría la cor 
respundienle acta de autorización 
dentro del dia 26 del actual para 
los efectos consiguientes.

El consejo ruega á los Srcs. ac- 
ciomslas.se sirvan concurrir á di
cha Jaula para procurar con su 
mas numerosa asistencia la mayor 
ilustración y mejor acierto en sus 
acuerdos.

Y paraque llegue á conocimien
to de los interesados se hace saber 
por acuerdo del consejo en la Ga
ceta del Gobierno, Boletín Oficial 
de la Provincia y diarios de la ca
pital en conformidad con lo que 
ordena el arl. 88 del Reglamento.

Zaragoza 9 de Febrero de 1869. 
—El Director, J. Bruií.

SUBASTA EXTRAJUDICIAL

Se procederá en venta en pú
blica subasta exlrajullicial bajo el 
tipo que se espresará la finca si
guiente:

Una fábrica de harinas de tres 
pisos sobre el firme, señalada con 
el número rural 192 con doce pa
res de muelas, sus útiles y meca
nismo, con gran cubierto, can, 
rural separada unos 50 metros 
señalada con el núm. 191, de un 
piso sobre el firme y una cuadra, 
y una fábrica de ladrillo con sus 
accesorios que no se halla en ac
tual uso, lodo lo qne forma una 
sola finca de 7 cahíces de tierra 
poco mas ó menos, ó sean 5 hec
táreas, 98 áreas y 59 cenliáreas, 
sita en San Juan de Mozarrifar, 
barrio de esla ciudad, partida de 
las Navas, lindante al Norte con 
acequia de Rabal y campos de don 
Francisco de Comas y Traggia, al 
Sud con otros de D. Esteban Sala, 
al Este con posesión del repelido 
Comas y Taggia y camino de Co
gullada, y al Oeste con dicha ace
quia, campo llamado deD. Severo 
y camino de herederos; justipre
ciado lodo en 164.865 escudos, 
admitiéndose las proposiciones que 
se hagan que cubran las dos terce
ras parles de su tasación.

La subasta tendrá lugar en esta 
ciudad el dia 18 de Marzo próxi
mo viniente á las doce de la ma
ñana ante el Notario de su Colegio 
I). Angel Pueyo, y en su casa ha
bitación calle de los Estébanes nú
mero 16 entresuelo izquierda don
de obra el pliego de condiciones 
hasta el dia de la subasta.

La finca será rematada en fa
vor del mejor postor en alza.

Zaragoza 6 de Febrero de 1869.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Febrero de 1869.

Administración de utensilios de Mequinenza.,

Relación de las compras verificadas por mi el Administrador D- Marce
lino Espallargas durante el presente mes para atenciones de dicha 
Factoría.

O OI
sn ■

(M — ®l —

■qi"

6

»

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad.| Precio.
Importe. 

Eses, mlis

Mequinenza.

id.

Aceite.
Manuel Domenech.

Carbón.

El mismo.

I
Litros.

40 0,4(¡0

kilógrams '

80ü 0,040

de
 la fe

ch
a.

de Guerra
6< 
sMequinenza 20 de Febrero de 1869. = =V.° B.°—El Comisario 

Inspector, Juan Mira.—El Administrador, Marcelino Espallargas.

/ 5 5
ti

OI
■. CC’

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. .Mes de Enero de 1869.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NÓTiV de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

OEEd

)ias.

Pueblos 
donde se 

han hecho Ls 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegascas-| 
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.** del cah Z 
aragonés bajo' 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

Trigo.

16 Zaragoza. Justo Almerges. 562 28 4 403 14 400
46 id. FranciscoJavcz H.a 76 34 4 586 13 000
18 id. Manuel Larripa. 172 06 4 418 14 430
20 id. Tomás Higueras, 561 08 4 536 14 900
30 id. Justo Almerge. 192 47 4 831 15 800
30 id. El mismo. 389 11 4 342 14 200

Harina de 1.* qq. mm. qq. mm.

23 id. Justo Almerges. 40 00 16 100

Cebada.

6 id. Juan Amorós. 57 12 2 700 9 000
8. id. Tomás Higueras. 241 12 2 700 9 000

13 id. Justo AÍnierge. 337 06 2 880 , 9 600
13 id. Sotero Rovo. 52 30 2 491 8 300
15 id. Justo Almerges. 333 18 2 790 9 300
18 id. Marcelino Orolonas. 112 24 2 730 9 100
20 id. Jacinto Higueras. 1000 2 730 9 100
23 id. Amado Garcja. 91 12 ■ 2 700 9 000
23 id. Jacinto Higueras. 280 00 2 730 9 100
23 id. José Daquer: 66 36 2 670 8 91)0
27 id. Martin Irribarri, 200 1)0 2 670 8 900
30 • id. Justo Almerges. 1266 36 2 820

i ’ ' ' .
9 400

Lafuente.Miguel

esd

tXV.T.3

M£E¡|

de Enero dé 1869.—El administrador,

,5-33 
CiSl

B3^

Zaragoza 31 ...... _ , ., .
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

APENDICE AtMíDB
DEL IMPUESTO PERSONAL 

creado en siislitucion de la Gontribii' 
non de consumos por

I). ATANASI0 MARIA QUINTANO, 

Abogado del Ilustre Colegio de Burgos 
Oficial letrado de la Administración 

de Hacienda pública.

Este Manual se ha adicienado

con las últimas disposición 
rioen sobre la materia, así co- D :: , .
mo también con nuevas notas y 
ejemplos que facilitan la distribu
ción del Impuesto.

Se vende el Apéndice al precio 
de un real: el Manual con el Apén
dice al de 5 reales en Burgos. Re
mitiendo 5 reales y medio en sellos 
de franqueo a la librería de D. 
Sergio Villanueva ó á la Imprenta 
de D. Anselmo Cariñena, en esta 
Ciudad, se mandará franco de im
porte.
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